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necesidades del servicio se haga necesario contratar y/o el eventual impacto social y económico que su 
gestión represente a los intereses de la Entidad, todo lo cual deberá ser evidenciado en la planificación que 
precederá al contrato y ello deberá dejarse expreso en los estudios y documentos previos, con su 
correspondiente estudio de valor, el cual podrá obedecer a los comparativos de ofertas del mercado o a la 
propuesta presentada como respuesta a la invitación presentada o a históricos de contratación de la 
Entidad...". 

En el contrato que se pretende celebrar, convergen circunstancias especiales en cuanto a la necesidad 
expuesta, el objeto específico, la responsabilidad y reserva que debe acatar el futuro contratista, así como su 
particularidad e importancia institucional respecto de las obligaciones contractuales, sumado al nivel educativo 
y experiencia. 

Así las cosas, se ha establecido que la mensualidad a devengar por el futuro contratista es en cuantía de 
$7.500.000 M/CTE. 

4.2. Estudio económico: 

Para establecer el valor del contrato se tuvo en cuenta la naturaleza intelectual de los servicios a contratar que 
demanda conocimientos especializados y experiencia especifica en el campo de contratación estatal, la multiplicidad 
y complejidad de las actividades a realizar, el alto nivel de responsabilidad, obligaciones y dedicación temporal que 
se requiere el profesional especializado, así como los costos de legalización contractual, impuestos y de seguridad 
social, por tanto se estimó el valor de los honorarios en la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS ($ 
60.000.000) MICTE el cual incluye IVA y todos los gastos necesarios con el fin de cubrir los costos del contrato. 

Los Impuestos y retenciones que surjan del presente contrato, corren por cuenta del Contratista, el Departamento 
del Putumayo hará las retenciones del caso y cumplirá con las obligaciones fiscales que ordene la ley. 

Gastos asumidos por el contratista: 

IVA si es responsable 
Retención en la Fuente si es responsable 

- Parafiscales y/o salud y pensión. 
- Pago de seguridad social, se integra los pagos de salud y pensión, en los términos consagrados en el 

Artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 
- Pago correspondiente al sistema de riesgos laborales, en los términos del Artículo 2° de la ley 1562 de 

2012. 
Estampillas: Se efectuará la liquidación y pago de las estampillas correspondientes de conformidad con la 
Ordenanza Departamental No. 766 de 2018 y el Decreto Departamental 062 de 2018 y demás actos que 
modifiquen y/o reglamenten éstas disposiciones. 

5. PLAZO DEL CONTRATO. Se estima por parte de la Secretaría Ejecutora que la actividad objeto de la 
necesidad de contratación se desarrollará en ocho (08) meses para su ejecución. Este plazo en caso de llegarse 
a celebrar el contrato se contará a partir del cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución de la 
misma y previa suscripción del acta de inicio. 
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6. AMPARO PRESUPUESTAL 

Para amparar el valor del contrato que se pretende celebrar la entidad cuenta con el respectivo certificado de 
disponibilidad presupuestal expedido por la profesional especializada de presupuesto así: 

La Gobernación del Putumayo ha designado para la ejecución de este contrato la suma de SESENTA MILLONES 
DE PESOS ($ 60.000.000) M/CTE. De conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal expedido por 
la Oficina de Presupuesto Departamental se pagará con cargo a recursos de: 

IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: 0301-2.1.2.2.8.16 -1000 

CONCEPTO: HONORARIOS 

VALOR EN NÚMEROS: $60.000.000 

No. de CDP 
	

1066 
	

F/Expedición 
	

24/02/2022 
	

Vigencia 
	

25/05/2022 

CODIGO PCP 7082 — Otros servicios profesionales, técnicos y empresariales — NCP 

No obstante, lo anterior el pago se sujetará al respectivo registro presupuestal expedido por el Profesional 
especializado del Área de Presupuesto de la entidad. 

7. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO. 

7.1. El análisis del riesgo se realiza en el anexo dos del presente documento, el cual se considera parte integrante 
del presente estudio. 

7.2. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

Dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles siguiente a la fecha de la firma del contrato, el contratista presentará a 
la Entidad una garantía única, la cual debe ser suficiente de acuerdo con las distintas clases de obligaciones 
amparadas. 

Se incluirán únicamente como riesgos amparados aquéllos que correspondan a las obligaciones y prestaciones del 
respectivo contrato, así: 

Amparo Valor asegurado Vigencia del amparo 
Cumplimiento de las obligaciones surgidas 
del contrato, o el pago de multas y demás 
sanciones 	que 	se 	deriven 	de 	su 
incumplimiento. 

10% 	del 	valor del 
contrato 

Plazo del contrato y seis (6) meses más, 
contados 	a 	partir 	de 	la 	fecha 	de 	su 
expedición. 	Artículo 	2.2.1.2.3.1.12 	decreto 
1082 del 2015. Deberá estar vigente hasta la 
liquidación del contrato 

Calidad del servicio 10% del valor del 
contrato 

Plazo del contrato y 6 meses más, contados 
a partir de la fecha de su firma. 
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